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 MOTEIN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial, 
del Juzgado de lo Social n.º 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en la ejecución 35/07 de este Juzga-
do de lo Social n.º 8, seguidos a instancia de D. Víctor 
Alfonso Ruiz Mundin y D. Miguel Ángel García, contra 
«Motein, S.L.», sobre despido, se ha dictado auto de in-
solvencia de fecha 27 de marzo de 2008, por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia por im-
porte de 5.148,45 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 27 de marzo de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–18.085. 

 MUDANZAS HOLLAND, S. A.
Disolución y liquidación.

La Junta universal de la sociedad «Mudanzas Ho-
lland, S. A.», en sesión de 17 de marzo de 2008 acordó la 
disolución y liquidación de la compañía, aprobándose el 
siguiente Balance:

Euros

Activo:

Inmovilizado financiero ....................... 127,00
Tesorería .............................................. 41.051,93

Total activo ............................ 41.178,93

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 60.101,21
Reservas ............................................... 10.243,99
Resultados de ejercicios anteriores ...... –29.166,27

Total pasivo ........................... 41.178,93

Málaga, 17 de marzo de 2008.–El Liquidador, Anto-
nio Cabello Rosales.–17.970. 

 NÁUTICA BIL BIL, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Silvia Nieves Sanz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social 5 de los de Málaga, 

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se tramita 
ejecución 168/2006, habiéndose dictado resolución cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Se declara en situación de insolvencia con carácter 
provisional a la empresa «Náutica Bil Bil, S. L.», por 
importe de 7.390,51 euros de principal + 1.478 euros que 
provisionalmente se presupuestan para costas sin perjui-
cio de su ulterior tasación.

Málaga, 3 de septiembre de 2007.–Secretaria Social 5, 
Silvia Nieves Sanz.–18.052. 

 NOCHES DE MADRID HOSTELERÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Autos D-241/
2007 (Ejecución 21/2008) de este Juzgado, seguido a ins-
tancia de Rachida Ben-Yacoub Emrani, contra la ejecutada 
«Noches de Madrid Hostelería, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado el día 24/03/2008, 
auto en el que se declara a la ejecutada Noches de Madrid 
Hostelería Sociedad Limitada, en situación de insolven-

cia por importe de 2.245,8 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 24 de marzo de 2008.–María José Sotorra 
Campodarve, Secretaria Judicial.–17.312. 

 NORAN, S. L.

Declaración de insolvencia

En autos de Ejecución número 130/07 seguidos en 
este Juzgado de lo Social número 9 de Bilbao a instancias 
de don Iván Izquierdo Ruiz frente a Noran, S. L., se ha 
dictado auto de insolvencia provisional cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 57.406,40 euros de principal y 11.481,28 euros 
calculados para costas, se declara insolvente por ahora, al 
deudor Noran, S. L., sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 27 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María Luisa Linaza Vicandi.–18.068. 

 NUEVO PARQUE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, en su reunión de 31 de marzo de 2008, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, a 
celebrar, en el domicilio social sito en Madrid, calle 
Cuesta del Sagrado Corazón, 6-8, en primera convocato-
ria el día 18 de junio de 2008, a las 17:00 horas, y si 
procediera, en segunda convocatoria el día 19 de junio de 
2008, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta general ordinaria 
de accionistas.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas del ejercicio 
anterior.

Tercero.–Aplicación, en su caso, del resultado de las 
Cuentas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar la 
posibilidad de obtención para cualquier accionista, de 
forma inmediata y gratuita, de los documentos sometidos 
a aprobación, así como los demás legalmente previstos.

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Secretario, Juan Florit 
de Carranza.–17.952. 

 OBRAS Y RESTAURACIONES TOLEDO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella Garcia-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 99/07, 
ejecución 114/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Gustavo Molina Valencia, contra Obras y 
Restauraciones Toledo, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto de insolvencia en fecha 31-3-2008, declarando en 
situación de insolvencia total a la demandada «Obras y 
Restauraciones Toledo, Sociedad Limitada», por importe 
de 4.222,39 euros, insolvencia que se entenderá como 
provisional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la 

Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–Almudena Botella-
García-Lastra, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 6 de Madrid.–18.099. 

 OBRAS Y SERVICIOS BIXEN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Donostia-San Sebastián 
publica, 

Que en los autos 559/07, ejecución 98/07, seguida con-
tra el deudor «Obras y Servicios Bixen, S. L.», domicilia-
do en Urbanización Las Palomas, 5, bajo, Teo  15886, se 
ha dictado el auto de fecha 26 de marzo de 2008, por el 
que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la de 
5.893,33 euros de principal y de 1.000,00 euros, calcula-
dos para intereses y costas.

Donostia-San Sebastián, 26 de marzo de 2008.–La 
Secretaria Judicial, M.ª Jesús Stampa Castillo.–18.081. 

 OPERADORES VACACIONALES, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

CÓNDOR VACACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos socios únicos de Operadores Vacacionales, 
Sociedad Limitada Unipersonal y Cóndor Vacaciones, 
Sociedad Anónima Unipersonal, por acuerdos del día 7 
de abril de 2008 después de aprobar tanto el balance de 
fusión como el proyecto de fusión, acordaron la fusión 
entre Operadores Vacacionales, Sociedad Limitada Uni-
personal y Cóndor Vacaciones, Sociedad Anónima 
Unipersonal, mediante absorción de Cóndor Vacacio-
nes, Sociedad Anónima Unipersonal por Operadores 
Vacacionales, Sociedad Limitada Unipersonal, con diso-
lución sin liquidación de Cóndor Vacaciones, Sociedad 
Anónima Unipersonal y transmisión en bloque de su 
patrimonio social a Operadores Vacacionales, Sociedad 
Limitada Unipersonal, que adquirirá por sucesión uni-
versal todos los derechos y obligaciones de Cóndor Va-
caciones, Sociedad Anónima Unipersonal, todo ello so-
bre la base de los respectivos balances cerrados a 31 de 
diciembre de 2007 y conforme al proyecto de fusión 
aprobado el 7 de abril de 2008 por los respectivos Admi-
nistradores Únicos ambas sociedades, y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 25 de febrero de 2008 y 
en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife el 14 
de marzo de 2008.

La presente operación de fusión se tramitará por vía 
del artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas en la 
redacción otorgada por la Disposición Final Primera, 
apartado 7, de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la sociedad anónima europea domiciliada en España, por 
ser Operadores Vacacionales, Sociedad Limitada Uni-
personal titular directo de la totalidad del capital social 
de Cóndor Vacaciones, Sociedad Anónima Unipersonal 
y, por tanto, su Accionista Único.

No se modifican los estatutos de Operadores Vacacio-
nales, Sociedad Limitada Unipersonal.

Las operaciones de Cóndor Vacaciones, Sociedad Anó-
nima Unipersonal se entenderán realizadas a efectos con-
tables por cuenta de Operadores Vacacionales, Sociedad 
Limitada Unipersonal a partir del 1 de enero de 2008.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en la fusión, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión, los cuales se encuentran a su disposi-
ción en los respectivos domicilios sociales.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, siempre 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), 7 de abril 
de 2008.–El Administrador Único de Operadores Vaca-
cionales, Sociedad Limitada Unipersonal, Don Antonio 
Morales Bello.–El Administrador Único de Cóndor Va-
caciones, Sociedad Anónima Unipersonal, Antonio Mo-
rales Bello.–19.041. 2.ª 11-4-2008 

 OVERSEAS COURIER SERVICE, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria y Junta General Ordinaria 
de Accionistas para el próximo 14 de mayo de 2008, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y el mismo día, a 
las catorce horas, en segunda convocatoria, que se cele-
brará en el domicilio social sito en la calle Francisco 
Remiro, número 2, de Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de cargos del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Propuesta de aplicación de los resultados del 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a examinar, en el domicilio social, con quince  
días de antelación a la celebración de la Junta General, la 
Memoria, el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, asimismo, podrán los señores accionistas, solicitar 
la entrega o envío gratuito de los citados documentos.

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo, Koji Nishizuka.–19.544. 

 PANIFICADORA BAGES, S. A.
(Sociedad escindida)

INMOBLES ABA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 de la Ley S. A., se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-
sal de socios de la compañía aprobaron, por unanimidad, 
su escisión mediante la creación de una sociedad limita-
da, que llevará el nombre de «Inmobles Aba, Sociedad 
Limitada».

Todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de escisión suscrito por los Administradores de la socie-
dad y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro del 
acuerdo y del Balance, así como el derecho de los socios 
y acreedores a oponerse a la escisión, en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Sant Fruitós del Bages, 13 de marzo de 2008.–El Ad-
ministrador solidario, Blai Abadal Fité.–17.608.

y 3.ª 11-4-2008 

 PEDRO I, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Pedro I, S.A.», 
Sociedad Anónima, en su reunión del 31 de marzo de 
2008, acordó por unanimidad convocar a los señores ac-
cionistas a la Junta general ordinaria que se celebrará en 
Pamplona, avenida de San Ignacio n.º 12, piso 2.º izda., a 
las 20,00 horas del día 19 de mayo de 2008, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora, en el caso de 
ser necesario, del día siguiente, en segunda convocatoria, 
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como de la propuesta de Aplicación 
de Resultados y de la gestión del Consejo de Administra-
ción de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta o, en su 
defecto, nombramiento de Interventores para su aproba-
ción.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, todos los documentos que 
serán sometidos a la aprobación de la Junta General, pu-
diendo igualmente solicitar las informaciones o aclara-
ciones que estimen precisas sobre los asuntos incluidos 
en el orden del día.

Pamplona, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alfredo Amilibia Elorza.–19.497. 

 POLYFIVE, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaría del Juz-
gado de lo Social número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución 182/06, dimanante del asunto social 
771/05, a instancias de David Rojas Galvez, contra «Po-
lyfive, S.L.», con CIF número B-91186999, en los que 
por auto de fecha 24 de marzo de 2008, la entidad ejecu-
tada «Polyfive, S.L.», ha sido declarada en situación de 
insolvencia provisional para responder al débito de 5.751 
euros de principal más otros 1.150,20 euros presupuesta-
dos para intereses y gastos de ejecución.

En Sevilla, 24 de marzo de 2008.–La Secretaría Judi-
cial, María Fernanda Tuñón Lázaro.–18.078. 

 PREDIS LEONESA 2004, S. L.
Junta general

De conformidad con la legislación vigente y los Estatu-
tos sociales, se convoca a los socios de la compañia a 
Junta general, a celebrar el próximo día 23 de mayo de 
2008, en primera convocatoria, en el domicilio social de 
León (avenida de la Facultad, 59, bajo, 24004 León) a las 
17 horas. Para el caso en que, por no alcanzarse el quórum 
legalmente necesario, no pueda celebrarse en la primera 
convocatoria, queda convocada dicha Junta, en segunda 
convocatoria, el día 26 de mayo, en el mismo lugar y hora

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio económico 
2007, así como de la gestión social en el mismo periodo.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Autorización al Administrador único para la 

adquisición derivativa de participaciones de la sociedad 
con sujeción a los límites y requisitos establecidos en el 
artículo 40 de la Ley de Sociedades Limitadas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo establecido en los artículos 51 
y 86 de la Ley de Sociedades Limitadas, los señores 
socios podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, toda la documentación referida a los acuerdos 
a adoptar.

León, 26 de marzo de 2008.–El Administrador único 
de la sociedad, Alberto Aldamunde Miranda.–17.873. 

 PRENSA MALAGUEÑA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta General 

ordinaria y extraordinaria, a celebrar el próximo día 30 
de mayo de 2008, a las 12,00 horas, en el Hotel Tryp 
Guadalmar, Autovía A7 Málaga-Algeciras, kilómetro 
232 (Málaga), o en segunda convocatoria, el siguiente 
día, 31 de mayo de 2008, en el mismo lugar y hora, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social correspondiente 
al ejercicio de 2007, con aprobación, en su caso, de las 
cuentas del citado ejercicio: Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria. Lectura del informe de auditoría.

Segundo.–Informe de gestión del ejercicio 2007.
Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 

ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.
Cuarto.–Designación de Auditores de Cuentas para el 

ejercicio económico 2008.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias, en los términos establecidos por el artículo 75 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades y designación de las 
personas que, en su caso, elevarán a público los acuerdos 
adoptados por la Junta.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta o, en su caso, nombramiento de interventores 
a dicho efecto.

Conforme al artículo 212 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito 
de los documentos que se someterán a aprobación de la 
Junta y los informes del Auditor de cuentas.

Málaga, 31 de marzo de 2008.–José Domingo Martín 
Artíles, Secretario del Consejo de Administración.–17.855. 

 PRODUCCIONES Y EDICIONES 
MUSICALES TASKA, S. A.

En Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas, celebrada el día 1 de abril de 2008, se acordó la 
disolución y liquidación de la sociedad, aprobándose el 
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 3.043,31
Deudores .............................................. 22.537,95

Total activo ............................ 25.581,26

Pasivo:

Capital social ........................................ 22.537,95
Reservas ............................................... 1.245,87
Resultados ejer. anteriores ................... 1.797,44

Total pasivo ........................... 25.581,21

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Liquidador, José Anto-
nio Trujillo San José.–17.956. 

 PROMOCIONES
Y CONSTRUCCIONES PERGO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 105/2006, de este Juzgado de lo Social número 36 de 


